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Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  O-2228

Expediente H.C.D.:  1990/1808  Dígito: S

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 8119

Expediente D.E.: 1991/2/112

Sanción: 27/12/1990

Promulgación: 08/01/1991

Publicación: 14/02/1991

Boletín N°: 1353  - Pág.: 11

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 8661

Contenido: Autoriza a realizar exhibiciones, ejecuciones, demostraciones de música, canto, acrobacia,
títeres, pasos de teatro, actividades circenses, a cargo de conjuntos o en forma unipersonal, en la calle San
Martín, entre Mitre e Hipólito Irigoyen. Las autorizaciones deberán ser otorgadas por la Secretaría de
Educación y Cultura.

Descriptores: ESPECTACULOS PUBLICOS ; SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA ;

Reglamentada por: DECRETO D.E. 488-91

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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